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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veintitrés de Agósto del dos mil cuatro, ante mí 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón comparece la compañía SODICOR S.A. debidamente representada 

por el señor MARX TOURIZ VASQUEZ en calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme consta con nombramiento que acompaña y manda agregar, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

O de profesión ingeniero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de ésta Escritura 

a la que procede por sus propios derechos, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvase incorporar una en la cual conste la Conversión y 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

SODICOR S.A., la misma que se celebra al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración 

o dela presente escritura pública y realiza las declaraciones que en ella 

2 señor MARX TOURIZ VASQUEZ" en calidad de GERENTE 

      

de la compañia SODICOR S.A. conforme consta con el 

nto que acompaña y manda agregar, quien declara ser de 

añíónalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, y solicita agregar a la matriz notarial en calidad de 

documento habilitante, las declaraciones que a continuación expresa:



EY 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía SODICOR S.A. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete 

el veintitrés de Abril de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el trece de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, con un capital inicial de cinco millones de sucres.; b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de. accionistas de la compañía 

SODICOR S.A. celebrada el día catorce de Agosto del dos mil cuatro, 

resolvió aprobar la conversión del capital social de la compañía, de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte América, de 

conformidad con la Ley de Transformación Económica; aumentar el 

valor de cada acción de cuatro centavos de dólar a un dolar cada una; 

aumentar y fijar el capital autorizado en la suma de un mil dólares de 

los Estados Unidos de Norte América y aumentar el capital suscrito a la 

suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte América; y 

reformar los estatutos sociales de la compañia en lo referente a los 

artículos segundo, quinto y sexto del Estatuto, así mismo se autorizó a 

su tepresentante legal a canjear los títulos en sucres por títulos en 

dólares y comparecer a la suscripción de la correspondiente escritura 

pública.- TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el Gerente 

General de la compañía SODICOR S.A. MARX TOURIZ VASQUEZ y como tal 

representante legal y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

de Accionistas anteriormente mencionada, declara: a) Que se aprueba 

la conversión del capital social de la compañía. de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, de conformidad con la Ley de 

Transformación Económica; y se aumenta el valor de cada acción de 

cuatro centavos de dólar a un dólar cada una. b) aumentar y fijar el 

capital autorizado en la suma de UN MIL dólares de los Estados Unidos de 

   



Guayaquil, Mayo 20 del 2002 

Señor Ingeniero 

MARX TOURIZ VASQUEZ 

Cdla. Jaime Roldós Mz. 16 V.22 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 
SODICOR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo 
de GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SODICOR S.A.. se constituyó mediante Escritura Pública de Constitución otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

23 de Abril del 1997, e inscrita en cl Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de Mayo 

del 1997. 

Atentamente, 
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TANIA A A o an 

Secretaria AD-Hoc ¿ E 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SODICOR S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 20 de Mayo del 2002 

  

C.1.0913071304 
ECUATORIANA 

 



- REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía SODICOR S.A., a favor de MARX 
TOURIZ VASQUEZ, de fojas 99.362 a 99.364, 
Registro Mercantil número 14.947, Repertorio 
número 22.573.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.-Guayaquil, dieciocho de Agosto del 
dos mil tres.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA" 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL (POIVYERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DECOLA COMPAMA SODICOR S. A. 

En la ojudado de Guayaqiil, ados catorce dias del mes de Agosto 

del me das mil cuate qdar catorce cop o Hecitiete minutos horas en 

elfocal ubicado Cda Jaime Roldos Hz, 16 Ha 22 ; se encuentra el 

unicos arotonista de Ja compañía SODICOR S.A. señor MARX TOURIZ 

vASQUEZ propietadje de Cinco mail acciones ovdinarias y nominativas 

de un mil sucrjes cada tuna quien repuesenta el cien por ciento del 

capital pagado y decide. constituirse eno Junta General Universal 

Extraordinaria de Aecionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

árticalo doscientos treinta y vcho de la Ley de Compañías, con el 

fin de tratar sobre los siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO : Conocer y resolver sobre la aprobación de 

la conversión del capital social de la compañía de sucres a 

dólares de los Fsatados línidos «de Norte América, de 

conformidad con la ley de Transformación Económica; y 

aumento del valor de cada acción de cuatro centavos de 

dolar aun dólar cada una, 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre el aumento del 

capital autorizado y sobre el Aumento del Capital suscrito 

de la compañía. 

TERCER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma de 

culos Segundo, Quinto y Sexto del Estatuto. Actúa 

    
vesidente MARx TOURIZ VASQUEZ quien dispone que por



que e uebco de birbmnente sn ibhadode arcectonictas para intel venir 

en anta cesión. Fo ecte estado ne dq fecthna dedos quidos del orden 

dal día cuales cote 

PRIMEP PUNTO: Conocer y resolver sebre la aprobación de la 

conversión del capital social de la campaña de sucres a 

dólmes de feos. Estados  Moidos de Herto. América, de 

conformidad con ta Loy de lraesfernacion Pecrómica] y 

aumento del sralor de cada sección de enatro rontavos de 

dólar a un dolar cada tna. 

SEGUNDO PURO. Uanocer v pesolvsr sole cl sumoento del 

capital amtoricado y sobre el AÁnmento del Capital suscrito 

de lar Snap pro 

TERCER? pro Fonocer € casolust safue fa raftorma de 

los articidos acgquado. Qinalo y beyto def [statuto. El 

PMiesidente exqpune la necesidad de da empresa de proceder con la 

conversion del capital social de Ja compymia de utejez a dólares, de 

conformidad con da Ley de Transformación Egonemica, y Mmaniftesta 

además, que para Hear an mej control de lan acijones euiitidas se 

teonmienda ae y e dor deco sdaima de elas de curafio csptavos de 

dólar a un dolar cada mao y e-pone la pecesidad de inmrementar el 

caymal ole acuerdo alo pamiino legal, igecienace lo «pie se saumyalte y fije 

tac aatod ata ado emba suma On aan oso amen tar el capital 

suscite spa cima da seapieptes dajares oleo tal cueste que, sumado 

con el actual capital stscifto,. +e iberemente y la sama de 

ochocientos dolmas, Asi tambien mabifiez=ta que ss hace necesario 

refeaimar el estatitoo social o<*n Jo peferente alo objeto y capital 

confime al proverto presentado, para do <nal ha queparado yn 

bonador de reforma de los amticados Segundo Quinto y Sexto los 
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y aeronaves, CINCO.- De toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, manufacturera 

plastica. camaronera. ganadera. avicola y agricola. SEIS.- De 

implementos y equipos para la pesca y la construcción de 

barcos. SIETE.- De toda clase de productos agropecuarios, 

manufacturas, industriales y alimenticios. OCHO.- De maquinaria 

para la explotacion de canteras, de maquinaria agricola, 

industial, vehículos. motos, motonetas, bicicletas sus accesorios 

y repuestos.- NUEVE.- De papelera en general, libros, revistas, 

ediciones y publicaciones de obras literarias, y de enseñanza técnica 

e instructiva en general DIFZ.- De equipos de climatización y 

refrigeración, repuestos y partes. ONCE.- Materiales eléctricos y de 

ferretería: Materiales de Construcción, insumos para producción de 

todo tipo de pintura; bisuteria; electredomésticos; televisores; 

equipos de audio y video; Ropa confeccionada: tejidos; licores; 

articulos deportivos: artículos de ferretería: equipos, materiales y 

accesorios de cinematografía y fotografía; menajes de casa. DOCE.- 

De llantas y aros de todo tipo. TRECE.- Artículos de artesanía 

elaborados en todo tipo de madera, cerámica, marmol, piedra. tela y 

en general cualquier otro material que shva para dicho fin, sea su 

fabricación manual o a traves de equipos eléctricos, así como las 

materias primas que las componen. Fibras. tejidos, hilados, calzado. 

ytación, de la comunicación. Y telefonía celular alquiler de 

Ap«s. desarrollo de sistemas. servicio tecnico, montaje de redes 

de computación, setwvicios de tadiotiansmisión, servicios de 

radiodifusoras. de mensajeria electrónica. H)- Prestación de 

servicios a terceros para la instalación, organización y manejo de



empresas. personal administrativo, técnico y obreros en general, 

capacitacion académica en las diversas áreas de la educación, 

elaboración de proyectos para el desarrollo de actividades 

incdestriales y comerciales. asesoría en procesos «dluímicos y 

metalraicos, servicio de limpieza y recolección de basura. de 

fumigación, aerofumigación, de instalaciones electricas, sistemas de 

refrigeración y climatización, provweduria de alimento, transporte a 

través de terceros, servicio de qasolmera, así como en la imdustria 

hidrocarburifera. minera. metalmecánica. textil plástica, 

agrogqiimica, ferretera, al servicio de enllantaje y balanceo y para la 

maquila 1) A la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o junidicas nacionales o extranjera, 1) A la adquisición, 

enajenación, tanencia, corretaje, Pernauta, arendamiento, 

agenciamiento explotación y administración de bienes inmuebles 

urbanos o rusticos.- K) Instalación y administi ación de agencias de 

viajes. de hoteles. restaurantes, clubes vacacionales: Al turismo en 0 

general. promoción y ventas de paquetes turísticos, Podrá dedicarse 

a la inciistria cinematografica y fotogdrafica: a la publicidad en 

general. al marketing. desarrollo de encuestas, y a la promoción de 

espectáculos. En general como medio para el cumplimiento de sus 

fines podrá celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos 

permitidos por las leyes del Ecuadol, sean de la naturaleza que 

fueren y que tengan relación con el presente objeto, así como 

intervenir en la constitución de compañías adquirir acciones, 

participaciones o cuotas en otras compañías relacionadas con su 

objeto.- (hasta aquí el artículo segundo): “ARTICULO OUINTO.- DEL 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de un mil 
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dolares y el capital suscrito es de ochocientos dólares, dividido en 

ochecientas acciones ordinarias y nomuinativazs de un dolar cada una.” 

(hasta aquíoel articulo Olninto.) “ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas desde la cero cero tuno a la ochocientas 

inclisive.” (Hasta aquí el articulo Sexto) De inmediato la Sala 

autoriza al Representante Legal para que otorgue la escritura 

pública correspondiente y solicite ala Iimendencia de Compañias. la 

aprobacion del trámite. — Igualmente la sala lo autoriza para 

que ebiiia las nuevas acciones, Y as mismo autordzan al 

Representante Lega para que suscriba li Escritura Publica 

comrespondiante y volicite a la biendenci3 de Compañías, la 

quebacion del tramite. Ho habiendo otto punto que tratar y siendo 

las dieciseis horas treinta núnitos, Se precede a redactar la 

presente acta la misina que una vez leida es aprobada por todos los 

accionistas quienes para constancia finan al calce. 

(A 
> 

MARY TOURIZ MASQUEZ TAMA ARANA 

. L> ¿Tee . ! 

  

xx 

Secretaría Ad-Hoc 
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   Morte América y aumentar el capital suscuto ada suma de ochacientos 

dolares delos Estados Unidos de Horta fimérica: €) Que el aumento de 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL capital se lo realiza mediante la emisión de sejscientas nuevas acciones 
Dr. MARCOS N. o o 

DIAZ CASQUETE ordinarias y nominativas de un valor hominal de un dólar cada una. d) 

Que el aumento de capital se lo realiza en la forma, condiciones, y pol 

las personas que se determina en el Acta de unta General Univesal 

tatasrdinoada de ÁAcriametas «+leluada obdía catorce de Agosto «del 

dos ado cua tra, dd Que los acclenistas san da nacionalidad ecuatoriana, 

a 

ej cae queda pefomiado o dos hemos Gewumpdo Quinto y Sexto, «del 

Patytitta social de fa compaúti en dos tétaainas que constan en La 

tinta cr eneralo Unibieeroa) coo tiara de Accionistas, antes 

prqorareda.. CARTA | Dt a rocio? BPAMENTADA.- MARX 

CAMA WMASQUEZ + cabida loo de texcolo tisperalo de la compañia 

SOPICOR LA ade daa Deo pa rre es cigguiente: Uno, One cu 

peprecsontada qe di cp pde entrado de oda publica con el estado 

cepto paa eat da ter to a e racion. del capital aumentado, 

t 

COR ana capeata elo do tae <p 0d te de ina General del catorce de 

Papa a dedo dos gl cua ro y que el aqtiela 22 do lu realizado mediante 

lao sarao de arepa ar tte a de AS Y poeminatias ode 

anchoa rada pao ar das ie ar dotes han sido totalmente 

oct tato patadas a aia aero. de acudo al 

     

    
dede ARE OMA] : A sendas Selsollnias acriones 

SHOP ME aro de da aa Ls paga epoca totalidad 

bo, horda lo oral con cts o o o Contables y Sociales de 

Slade po mire ce caco perecido. Queda agregada la 

mirdara Tao Bear de hm ira ars Exttraadinatia de 

podar rdebsrradta codo aha eo Hee o ado tota ele] dos mb ecuatoa. 

proponga o. Mpequeo apdrlotuemrer a aio das demás formalidades de



estilo para lio cobmplelo Hale peto bateo de esta E 

escrita, tar La aque la palpa: f) Adeurqgqada ihr Rutina de VELA 

Registro ciieo mil hovecientos sesenta y hes, Duerda agregada los 

rabvuilltarntes de Laso de art era aro , ie ide None habilitantes de Ley. Leida esta Esciitura de puiecido a fín por na el 

« 
Notario en alte v5% ab otorgante, quien la aprueba ep todas sus partes, 

     
na rabifica y firma en bnidado de act coniniao el Notatio.- Doy 

MARX UQURIZ YASQUE/ < 

(2.1, 0913071704 

Cert. Vot. 

SODICOR S.A 

RUC 4). 0090139067001 

  

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 
sello, rubrico firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

           
ES 

DR. MÁREOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vicésimo Primera 

Cantón Guayaquil 

   



DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el segundo artículo de 

la Resolución No. 04-G-13-0005574 dictado por el Intendente Juridico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 01 de 
Octubre del 2004, se tomó nota de la aprobación que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
SODICOR S.A. otorgada ante mi, el 23 de Agosto del 2004. Guayaquil, 

cinco de octubre del dos mil cuatro. 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YA QUIE 

o A 
1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N“ 04-G-IJ-0005574, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañias de la Intendencia de Compañias 
de Guayaquil, el 1 de Octubre del 2.004, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la mísma que contiene: Conversión 

de Capital, Capital Autorizado, Aumento del Capital 
Suscrito y Reforma del Estatuto de la compañía 
SODICOR S.A.; de fojas 123.830 a 123.845, 
número 19.057 del Registro Mercantil y anotada bajo 
el número 30.085 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3. - Certífico: Que en esta fecha se : 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la inscripCión. respectiva.- Guayaquil, 

  
      

     ¡DELE GADA 
| 
bo 

REGISTRO M. 
Voor pa a 

Orden: 129935 

Legal: Raúl Alcivar 
Amanuense-Cómputo : Mercy Caicedo 
Depurador. Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado por: Mo 

 



DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo cuarto de 
la Resolución No. 04-G-13-0005574 dictado por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 01 de Octubre 
del 2004, se tomó nota de la CONVERSION, REFORMA Y 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA SODICOR S.A. que 
contiene dicha resolución, al margen de la matriz de Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SODICOR 
S.A. otorgada ante mi, el 23 de Abril de 1.997. Guayaquil, 15 de 
Noviembre del 2004.   


